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CONTEXTO Y ORIGEN DEL SISTEMA

Chile

REQUERIMIENTOS DE DESARROLLO DE:

ÅCaminos y Carreteras 5.250

ÅVialidad Urbana 2.400

ÅTratamiento de Aguas 1.500

ÅRiego 370

ÅPuertos 450

ÅFerrocarriles 470

ÅAeropuertos 100

ÅAguas Lluvias 200

ÅAgua Potable 950

ÅEquipamiento Comunitario 810

Estimación del Déficit de Inversión en

Infraestructura (Inicios Década de los

90):

Sobre US$ 12.500 millones



ÅLa falta de infraestructura era un freno al desarrollo y

crecimiento del país.

ÅAfectaba la competitividad de Chile (las pérdidas anuales de

competitividad alcanzaban los $2.300 millones de dólares).

ÅLa red vial alcanzaba los 80.000 km, de los cuales sólo el

15% estaba en buen estado.

ÅEn el principal eje longitudinal del país, la panamericana, se

invertían del orden de US$ 45 millones por año. Lo anterior

significaban 50 años para implementar la inversión

requerida.
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La situación de aquella época es posible resumirla en los

siguientes puntos:

(i) La infraestructura pública del país al inicio de la década

de los noventa era totalmente insuficiente e impedía el

desarrollo sostenido de la economía;

(ii) Los recursos públicos eran insuficientes para hacer

frente a la demanda por infraestructura;

(iii) La asociación público privada en el financiamiento y

gestión de la infraestructura permitiría paliar el déficit

existente;
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ÅEl modelo chileno se inicia en el año 1991 con la creación de la

Ley de Concesiones aprobada por unanimidad en el Congreso

Nacional, la que posteriormente es perfeccionada en 1996 y

complementada con mejoramientos a leyes relacionadas de los

Fondos de Pensiones, Ley de Bancos y Ley de Compañías de

Seguros de Vida.

ÅReformas adicionales y complementarias se realizan en 1999 con

la Ley de Securitización dónde se autoriza que los flujos de caja,

los IMG y los subsidios puedan ser considerados títulos

susceptibles de titularizar.

ÅSe hizo imperativo realizar una serie de modificaciones legales

para potenciar de esta manera la Asociación Público-Privada para

el desarrollo de infraestructura.

ÅEl gobierno tuvo como prioridad que el marco jurídico fuera

transparente, justo y contara con el apoyo de todos los sectores.
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FORTALEZAS DEL SISTEMA

GESTIÓN

Y

CONTROL

CONTRATOS

SUSCRITOS POR MOP,

HACIENDA, Y LA PRESIDENTA

DE LA REPÚBLICA

CONTRATOS

MONITOREADOS

POR CONTRALORÍA

SISTEMA REGIDO POR

LEY Y REGLAMENTO

FLEXIBILIDAD

CONTRACTUAL

CON ACUERDO DE LAS PARTES

DISEÑO DE

HERRAMIENTAS

PARA EL FINANCIAMIENTO


